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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN (REPARTO). 
E.           S.          D.  
  
 
Ref.: Demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
Administradora de Riesgos Laborales AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. para el reconocimiento de pensión de sobrevivientes.  
  
 
Señor(a) Juez, 
 
ROBERTO CARLOS PINEDO RADA, varón, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Cartagena (Bolívar), identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº 1.128.049.424 de Cartagena, portador de la tarjeta profesional Nº 
205254 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado especial de la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ, mujer, 
mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Popayán, identificada 
con la C.C. N° 34.565.593 expedida en Popayán. Por medio del presente 
escrito presento DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, en contra de la Administradora del Riesgos Laborales AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. – NIT. 860.002.183-9 en cabeza de 
su representante legal PAULA MARCELA MORENO MOYA o quien haga 
sus veces, con el objeto de que se le reconozca y pague la pensión de 
sobrevivientes por accidente laboral a que tiene derecho mi asistida por 
la muerte de su hijo CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ del cual 
dependía económicamente, en concordancia con los siguientes: 

 

HECHOS 

 
Del accidente de trabajo:  
 

1. El joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ q.e.p.d. falleció el 
día 29 de abril de 2021, según consta en registro civil de 
defunción. 
 

2. El joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ laboraba para la 
empresa DICO TELECOMUNICACIONES S.A. – NIT. 830.136.162, 
en el cargo de técnico auxiliar, realizando instalaciones, 
mantenimientos o arreglos domiciliarios de servicios de 
televisión, internet y teléfono de la reconocida empresa CLARO 
COLOMBIA propiedad de COMCEL S.A. 

 
3. El día 29 de abril de 2021 el joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA 

LOPEZ tenía un evento programado por su empleador DICO 
TELECOMUNICACIONES S.A. en una vivienda de la ciudad de 
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Popayán, en la cual iba realizar un mantenimiento POSTVENTA 
de los servicios de CLARO COLOMBIA. 

 
4. Ese 29 de abril de 2021 el joven CHRISTIAN GARCIA yendo 

camino al lugar donde iba a realizar el servicio programado, 
conduciendo moto por la variante norte sufrió un grave 
accidente de tránsito donde choco de frente con un automóvil 
que invadió su carril, y como producto de los daños y heridas 
sufridas perdió la vida, tal y como se puede corroborar en el 
informe de accidentes de trabajo del empleador reportado a la 
ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
De la administradora de Riesgos laborales en donde se encontraba 
afiliado: 
 

5. El joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ q.e.p.d. al 
momento de su fallecimiento se encontraba afiliado a la 
Administradora de Riesgos Laborales AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A. 

 
De la dependencia económica de su madre por parte de su hijo: 
 

6. El joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ q.e.p.d. convivía 
con su señora madre ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ, en la ciudad de 
Popayán (Cauca), Calle 73N # 7B-39, Barrio la Paz, Primera 
etapa. 

 
7.  El joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ no tenía novia, no 

tenía compañera permanente, no tenía cónyuge, ni tenía hijo. 
 
8. El joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ q.e.p.d. de lo que 

devengaba en su trabajo fijo y actividades independientes, 
entregaba a su señora madre ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ en 
forma mensual:  

 
a) La suma de $450. 000.oo pesos al año 2021, para efectos de su 

manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 
b) La suma de $430. 000.oo pesos al año 2020, para efectos de su 

manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 
c) La suma de $410. 000.oo pesos al año 2019, para efectos de su 

manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 
d) La suma de $390. 000.oo pesos al año 2018, para efectos de su 

manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 
e) La suma de $360. 000.oo pesos al año 2017, para efectos de su 

manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 
f) La suma de $340. 000.oo pesos al año 2016, para efectos de su 

manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 
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g) La suma de $320. 000.oo pesos al año 2015, para efectos de su 
manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 

h) La suma de $300. 000.oo pesos al año 2014, para efectos de su 
manutención y adicionalmente hacia un mercado para la casa. 

 
9. El joven CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ q.e.p.d en razón a 

su difícil situación económica y la de su madre, laboro desde los 
18 años de edad, para su manutención y la de su señora madre: 

 
a) Primero en economía informal, como Almacenes de Ropa en 

Piendamo (Cauca), “Pizzería Corpizza” en el barrio la Paz de 
Popayán, luego en “comidas rápidas Capitán Patata” en el 
Barrio la Paz de Popayán, nuevamente en “Pizzería Corpizza” 
en el barrio la Paz de Popayán, lo que alternaba con 
Mototaxismo.  
 

b) Luego laboro formalmente desde junio de 2019 hasta Julio de 
2020 en Doble Click Software Ingeniería SAS (Se anexa resumen 
detallado cotizaciones ARL POSITIVA); lo que alternaba en 
labores informales instalando cámaras de seguridad por las 
noches o haciendo mototaxismo. 
 

c)  y por último laboro también formalmente desde septiembre de 
2020 y hasta el 29 de abril de 2021 (fecha de su fallecimiento) en 
DICO TELECOMUNICACIONES S.A.; lo que alternaba en labores 
informales instalando cámaras de seguridad por las noches o 
haciendo mototaxismo. 
 

De la dependencia económica y precariedad de ingresos de la señora 
ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ: 

 
10. La señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ comenzó a convivir con el 

papa de sus hijos el señor HERNAN HERALDO GARCIA VEDOYA 
en el año 1992, contrajeron matrimonio el año 1997 y se 
separaron de cuerpo desde el año 2003. 

 
11. Fruto de la unión del señor HERNAN HERALDO GARCIA VEDOYA 

y la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ, nacieron 4 hijos: 
 

a) Diana Alejandra García López – nacida el 12 de agosto de 1992. 
b) Christian Estiven García López – nacido 16 de abril de 1996. 
c) Juliet García López – nacida 14 de septiembre de 1998. 
d) Luisa Fernanda García López – nacida 16 de noviembre de 2001. 

 
12. Desde el año 2003 en que la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ 

y el señor HERNAN HERALDO GARCIA VEDOYA se separaron de 
cuerpo, este ultimo mas nunca tuvo que ver con la manutención 
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de sus hijos y mucho menos de la señora ZAIDA ANDREA 
LOPEZ PAZ. 

 
13. Por lo tanto y ante el hecho de tener la señora ZAIDA ANDREA 

LOPEZ PAZ, cuatro (04) hijos, ella se dedicó a atenderlos, a 
cuidarlos y vivir de la bondad de algunos de sus familiares, como 
sus padres y alguno de sus hermanos. 

 
14. A partir de que su hijo CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ 

cumplió los 18 años de edad, el comenzó a hacerse cargo de su 
señora madre y de algunas obligaciones de la casa aportándole 
las sumas antes señaladas, hasta su fallecimiento. 

 
15. La señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ nunca ha laborado, 

siempre se ha dedicado al hogar y al cuidado de sus hijos, por lo 
que no tiene ingresos fijos. 

 
16. El único hijo que velo por el bienestar económico y manutención 

de su madre, fue CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ q.e.p.d., 
toda vez que la siguiente era la situación de sus hermanas: 

 
a) DIANA ALEJANDRA GARCIA LOPEZ: En el año 2016 tuvo 

una hija llamada DANNA SOFIA ARISTIZABAL GARCIA y esta 
se fue a vivir con su pareja en el Barrio la Esmeralda de 
Popayán, razón por la que tenía su propia familia y 
obligaciones; por lo tanto, su madre la señora ZAIDA LOPEZ 
PAZ manifiesta que nunca ha recibido manutención 
económica de ella. (Se anexan registros civiles de nacimiento) 
 

b) JULIETH GARCIA LOPEZ: En el año 2014 también tuvo una 
hija llamada LUCIANA NUÑEZ GARCIA, no convivio con la 
pareja, al año 2021 que falleció su hermano Christian, aún 
vivía en la casa de su señora madre, y se rebuscaba 
ofreciendo maquillajes, pero lo poco que ganaba le alcanzaba 
solo para ella y la manutención de su hija; por lo tanto, su 
madre la señora ZAIDA LOPEZ PAZ manifiesta que nunca ha 
recibido manutención económica de ella. (Se anexan registros 
civiles de nacimiento) 

 
c) LUISA FERNANDA GARCIA LOPEZ: En el año 2019 termino 

bachillerato y se graduó del Colegio, luego en el año 2020 
paso encerrada en la casa todo el año por culpa de la 
pandemia COVID 19 y en el año 2021 falleció su hermano 
Christian García López, luego en el 2022 se fue para “Chile” 
por falta de oportunidades; por lo tanto, su madre la señora 
ZAIDA LOPEZ PAZ manifiesta que nunca ha recibido ayuda 
económica de ella. (Se anexa diploma y acta de grado Colegio) 
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17. A la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ, le fue reconocida y 

pagada como única beneficiaria por parte de la empresa DICO 
TELECOMUNICACIONES S.A. mediante documento fechado 09 de 
agosto de 2021, las acreencias laborales (liquidación de salario y 
prestaciones sociales) de su hijo CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA 
LOPEZ q.e.p.d. (Se anexa documento prueba) 
 

18. De todo lo anterior se desprende que para la señora ZAIDA 
ANDREA LOPEZ PAZ, su hijo CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA 
LOPEZ q.e.p.d., era además de su hijo, un gran sustento 
económico para ella, que dependía en gran parte 
económicamente de él, y que su manutención para con ella era 
continua, mensual e ininterrumpida. 

 

PRETENSIONES 

 
1. Sírvase señor(a) Juez ordenar a AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. en cabeza de su representante legal o quien haga sus 

veces, reconozca el derecho que le asiste a la señora ZAIDA 
ANDREA LOPEZ PAZ, a la pensión de sobreviviente de origen 
accidente laboral (por muerte del afiliado) a que tiene derecho como 
madre a cargo o dependiente de su hijo CHRISTIAN ESTIVEN 
GARCIA LOPEZ y como única beneficiaria, conforme a lo 
establecido en los articulo 11 y 12 de la ley 776 de 2002 y al literal 
d) del articulo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el articulo 
13 de la ley 797 de 2003. 

 

2. Sírvase señor(a) Juez ordenar a AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. en cabeza de su representante legal o quien haga sus 
veces, a que se establezca el Ingreso Base de Liquidación para 
liquidar la mesada conforme a lo establecido en el literal a) del 
articulo 5° de la ley 1562 de 2012, es decir con el promedio de lo 
cotizado en los 6 meses anteriores a la ocurrencia del accidente de 
trabajo o fracción, aplicándose luego una tasa de reemplazo del 
75% conforme lo establece el literal a) del articulo 12 de la ley 776 
de 2002; sin obviar que ninguna pensión puede ser inferior al 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente conforme al articulo 13 de la 
ley 776 de 2002. 
 

3. Sírvase señor(a) juez a ordenar a AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. en cabeza de su representante legal o quien haga sus 
veces, pague el retroactivo, mesadas y/o sumas de dinero causadas 
a favor de la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ a partir del día 
30 de abril del año 2021, día siguiente al fallecimiento de su hijo. 
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4. Solicito señor juez se condene al demandado al pago de los 
INTERESES MORATORIOS descritos en el artículo 141 de la Ley 
100 de 1993 desde el día 30 de abril del año 2021. 
 

5. Solicito señor juez se INDEXE todas y cada una de las mesadas 
dejadas de recibir desde el día 30 de abril del año 2021. 
 

6. Toda las que el señor Juez tenga a bien conceder en sus facultades 
ultra y extra petita.  

 

7. Ordénese a la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. a reconocer las agencias en derecho, costas y gastos de este 
proceso. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Ley 100 de 1993 artículo 47 modificado por el artículo 13 de la ley 

797 de 2003.  
 
• Ley 100 de 1993 artículos 14 y 141 entre otras normas 

concordantes. 
 

• Ley 776 de 2002, artículos 11, 12 y 13. 
 

• Ley 1562 de 2012, artículo 5° 
 

RAZONES DE DERECHO 

Ley 776 de 2002: 

“ARTÍCULO 11. MUERTE DEL AFILIADO O DEL PENSIONADO POR RIESGOS PROFESIONALES. Si como 

consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un 

pensionado por riesgos profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las personas descritas en el 

artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su reglamentario. 

 
ARTÍCULO 12. MONTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES EN EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
PROFESIONALES. El monto mensual de la pensión de sobrevivientes será, según sea el caso: 

a) Por muerte del afiliado el setenta y cinco por ciento (75%) del salario base de liquidación; 

b) Por muerte del pensionado por invalidez el ciento por ciento (100%) de lo que aquel estaba recibiendo como 

pensión. 

Cuando el pensionado disfrutaba de la pensión reconocida con fundamento en el literal c) del artículo 10 de la 

presente ley la pensión se liquidará y pagará descontando el quince por ciento (15%) que se le reconocía al causante.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#47
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0776_2002.html#10
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Literal d) del artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el articulo 13 de 
la ley 797 de 2003: 

 
d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, 
serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma total y absoluta de este; 
 
 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, en sentencia del 19 de mayo de 

2020, emanada del dentro del siguiente radicado, esbozo: 

 

SL-1527-2020 

Radicación N° 78751 

M.P. DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

 

 

(…) 

 

En tal sentido se ha explicado que la dependencia económica de los padres 

respecto de su hijo fallecido no tiene que ser total y absoluta, es decir, que si 

bien debe existir una sujeción de aquellos en relación con la ayuda del hijo, tal 

situación no excluye que puedan percibir rentas o ingresos adicionales, 

siempre y cuando, éstos no los convierta en autosuficientes (sentencias CSJ 

SL400-2013, CSJ SL816-2013, CSJ SL2800-2014, CSJ SL3630-2014, CSJ 

SL6690-2014, CSJ SL14923-2014, CSJ SL6390-2016 y CSJ SL11155-2017).  

 

Además, esta Corporación ya ha tenido la oportunidad de explicar que la 

subordinación económica de los padres que persiguen obtener la pensión de 

sobrevivientes de su hijo solo puede ser definida y establecida en cada caso 

concreto, por lo que deben valorarse de forma particular las condiciones 

específicas de quienes alegan la dependencia financiera de cara a la 

contribución que recibían de su descendiente fallecido y su incidencia en la 

atención de sus necesidades básicas.  

 

En ese sentido, se ha establecido que no se trata de cualquier ayuda o 

colaboración que se otorgue a los progenitores, la que tiene la virtualidad de 

configurar la dependencia económica para adquirir la condición de 

beneficiario de la pensión de sobrevivientes, pues la contribución hecha por el 

hijo fallecido debe ser relevante, esencial y preponderante, ya que cumple con 

el objetivo de ayudar a mantener unas condiciones de vida determinadas 

(sentencia CSJ SL18517-2017). Es por lo anterior, que se Radicación n.° 

78751 SCLAJPT-10 V.00 15 ha puntualizado jurisprudencialmente que la mera 

presencia de un auxilio o ayuda monetaria del «buen hijo», no siempre es 

indicativo de una verdadera dependencia económica (sentencia CSJ SL1243-

2019) y no es suficiente a menos que se constante que cumple con las tres 

condiciones atrás indicadas (sentencia CSJ SL6390- 2016).  

 

Sobre el particular en sentencia CSJ SL, 29 oct. 2014, rad. 47676, reiterada en 

providencia CSJ SL, 5 oct. 2016, rad. 52951, y CSJ SL3425-2018, se destacó:  

 

Así, la dependencia económica tiene como rasgo fundamental el hecho de que, una vez 

fallecido el causante y, por lo mismo, extinguida la relación de contribución económica 

hacia el presunto beneficiario, la solvencia de este último se ve amenazada en importante 

nivel, de manera que pone en riesgo sus condiciones dignas de vida. Esto es, una persona 

es dependiente cuando no cuenta con grados suficientes de autonomía económica y su nivel 

de vida digna y decorosa está subordinada a los recursos provenientes del que fallece. 
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De acuerdo con lo anterior, en criterio de la Sala el ad quem no incurrió en el 

yerro que se denuncia en la medida que, su decisión fue clara y contundente en 

determinar que existía la dependencia económica que se exige para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, dado que el aporte de la 

causante a sus padres era esencial para su supervivencia, pues era ella quien 

asumía casi en su totalidad los gastos del hogar, como quiera que los ingresos 

que sus progenitores percibían eran inestables y precarios. Dicho en otros 

términos, el colegiado consideró que la contribución de la afiliada era 

indispensable y fundamental en la manutención de sus padres y, por ende, con 

acierto Radicación n.° 78751 SCLAJPT-10 V.00 16 concluyó que se 

configuraba el requisito de la subordinación financiera. 

 

(…)  
 
 

COMPETENCIA 

 
Es usted competente ya que la demandante está domiciliada en esta 
ciudad al igual que la entidad demandada que es de carácter nacional, 
igualmente lo es por el lugar del accidente laboral y lugar donde 
desarrollaba la relación laboral el causante y también lo es por la 
naturaleza del asunto. 
 

CUANTIA 

 
La estimo superior a la cantidad de veinticinco millones de pesos 
($25.000.000.oo) moneda legal Colombiana. 
 

PROCEDIMIENTO 

 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el 
procedimiento adecuado es el que establece el Código Procesal de Trabajo 
y de la Seguridad Social, Decreto ley 2158 de 1948 adoptado como 
ordenamiento permanente por la Ley 161 de 1961, modificado 
parcialmente por la Ley 712 de 2001, en especial por lo establecido en el 
Capítulo XIV (Procedimiento Ordinario), II. Primera Instancia, artículos 74 
y S.S.  
 

PRUEBAS 

 
➢ DOCUMENTALES: 

 
1. Copia cedula de ciudadanía de la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ 

(madre del fallecido). 
2. Registro civil de nacimiento de la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ 

PAZ (madre beneficiaria del fallecido). 
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3. Copia cedula de ciudadanía del fallecido CHRISTIAN ESTIVEN 
GARCIA LOPEZ. (causante). 

4. Registro civil de nacimiento de CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA 
LOPEZ. 

5. Registro civil de defunción de CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ. 
6. Oficio datos de afiliación a ARL AXA COLPATRIA del fallecido 

CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ. 
7. Oficio de AXA COLPATRIA fechado 24 de junio de 2022 – asunto 

solicitud 1666632 – mediante el cual se le informa la señora ZAIDA 
ANDREA LOPEZ PAZ que la solicitud elevada de pensión de 
sobrevivientes fue negada por esa compañía. 

8. Oficio de notificación electrónica del 06 de diciembre de 2021 
dirigido a DICO TELECOMUNICACIONES S.A., mediante el cual se 
notifica por parte de AXA COLPATRIA objeción a la prestación 
solicitada. 

9. Oficio de notificación electrónica del 06 de diciembre de 2021 
dirigido a EPS SANITAS SAS mediante el cual se notifica por parte 
de AXA COLPATRIA objeción a la prestación solicitada. 

10. Oficio de notificación electrónica del 06 de diciembre de 2021 
dirigido a AFP PORVENIR S.A. mediante el cual se notifica por parte 
de AXA COLPATRIA objeción a la prestación solicitada. 

11. Oficio emanado por AXA COLPATRIA fechado 08 de noviembre de 
2021 – SG-80597-ARL mediante el cual esta ARL objeta la 
prestación solicitada, negando pensión de sobrevivientes al 
considerar que ninguna persona acredito el derecho a esta 
prestación. 

12. Petición elevada por la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ a DICO 
TELECOMUNICACIONES S.A. solicitando al empleador de su hijo 
copia del reporte de accidente de trabajo y copia del contrato de 
trabajo. 

13. Oficio respuesta fechado 11 de abril de 2023 emanado por DICO 
TELECOMUNICACIONES S.A. mediante el cual dan respuesta a la 
petición elevada. 

14. Copia del contrato de trabajo a termino indefinido celebrado ente 
DICO TELECOMUNICACIONES S.A. y CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA 
LOPEZ. 

15. Informe de accidentes de trabajo del empleador o contratante 
diligenciado en el respectivo formato de AXA COLPATRIA por DICO 
TELECOMUNICACIONES S.A. y presentado ante AXA COLPATRIA el 
día 29 de abril de 2021, por el accidente laboral y fallecimiento de 
CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ. 

16. Constancia emanada por la ARL AXA COLPATRIA con fecha 17 de 
septiembre de 2021 mediante el cual detallan los aportes realizados 
a esa ARL a favor de CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ. 

17. Certificado de aportes emanado por ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS con documento fechado 14 de diciembre de 2021 en 
donde consta los periodos de cotización a esa ARL en favor de 
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CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ, con su respectivo detallado 
anexo. 

18. Oficio fechado 09 de agosto de 2021 por DICO 
TELECOMUNICACIONES S.A. a la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ 
PAZ, indicándole que le seria pagada la liquidación de salarios y 
prestaciones sociales de CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ en 
calidad de única beneficiaria debidamente acreditada. 

19. Documento fechado 09 de agosto de 2021 en donde la señora 
ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ autoriza a DICO S.A. para que el valor 
de las acreencias laborales le sea consignada en una cuenta 
especifica. 

20. Documento liquidación de prestaciones sociales del señor 
CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ, elaborado por su ex 
empleador DICO TELECOMUNICACIONES S.A. con fecha 08 de mayo 
de 2021. 

21. Factura de venta, fechada 30 de diciembre de 2020, en donde se 
denota que CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ realizo compra de 
juego de sala para su mama.  

22. RUAF – Registro Único de Afiliados a la Seguridad Social – 
certificado de afiliaciones de una persona en el sistema de la señora 
ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ. 

23. Historia laboral de COLPENSIONES de la señora ZAIDA ANDREA 
LOPEZ PAZ en donde se verifica que no tiene semanas cotizadas a 
pensión. 

24. Registro civil de nacimiento de DIANA ALEJANDRA GARCIA LOPEZ. 
25. Registro civil de nacimiento de DANNA SOFIA ARISTIZABAL 

GARCIA, hija de DIANA ALEJANDRA GARCIA LOPEZ. 
26. Registro civil de nacimiento de JULIET GARCIA LOPEZ. 
27. Registro civil de nacimiento de LUCIANA NUÑEZ GARCIA hija de 

JULIET GARCIA LOPEZ. 
28. Registro civil de nacimiento de LUISA FERNANDA GARCIA LOPEZ. 
29. Diploma de bachiller de LUISA FERNANDA GARCIA LOPEZ, 

graduada en noviembre del año 2019. 
30. Acta de grado bachiller de LUISA FERNANDA GARCIA LOPEZ, 

graduada en noviembre del año 2019. 
31. Certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. NIT. 860.002.183-9 emanado por la 
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. 

 
➢ TESTIMONIALES: 

 
Ruego al señor juez que se citen a declarar según interrogatorio que 
formularé en la fecha y hora que tenga a bien designar a los señores: 
 

1) ANA MARIA FLOREZ FLOREZ identificada con cedula de ciudadanía N° 
1.061.764.441 
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2) JUAN JOSE ANDRADE identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.061.701.180 

 
3) CHRISTIAN REYMAR MANZANILLA RAMOS identificado con permiso 

por protección temporal - PPT N° 5982417 
 

4) OLGA LUCIA HERNANDEZ ANDRADE identificada con cedula de 
ciudadanía N° 59.827.942 
 

5) MARIA JIMENA FLOREZ identificada con cedula de ciudadanía N° 
34.542.716 

 
6) MARIA CONSUELO MOLANO identificada con cedula de ciudadanía N° 

25.627.931 
 
Los anteriores testigos a fin de que rindan testimonio de la dependencia 
económica de la señora ZAIDA ANDREA LOPEZ PAZ por parte de su hijo 
CHRISTIAN ESTIVEN GARCIA LOPEZ, así como para que testifiquen de 
todos y cada uno de los hechos que les conste de esta demanda. 
 

ANEXOS 

 
1. Poder para actuar debidamente diligenciado con nota de 

presentación personal ante notaria. 
2. Certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. NIT. 860.002.183-9 emanado por la 
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. 

 

NOTIFICACIONES 

 
Para que se efectúen debidamente facilito las siguientes direcciones: 
    

• El suscrito apoderado: 
 
Cartagena (Bolívar), Centro, Plazoleta de Telecom, Edificio Comodoro, 
Oficina 10-02. 
 
Cel. 300-8107501     -      Email: rcarlospinedo@gmail.com 
 

• Demandante: 
 

Popayán (Cauca) 
Calle 73N # 7B-39, Barrio la Paz, Primera etapa. 
 
Correo electrónico: zaidaandrealopezpaz@gmail.com 
 
 

mailto:rcarlospinedo@gmail.com


ROBERTO CARLOS PINEDO RADA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL y DERECHO LABORAL 

UNIVERSIDAD DE SANBUENAVENTURA – UNIVERSIDAD DEL NORTE 
 

12 de 12 

 

• Demandado: 
 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
Bogotá D.C.  
Carrera 7 # 24-89 P7 
 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 
 
Señor Juez, 
 

 
ROBERTO CARLOS PINEDO RADA.  
C.C. 1.128.049.424 de Cartagena 
T.P. 205254 C.S de la J. 
APODERADO 


